CONCEPCIÓN, 15 de septiembre de 2011.-

Nº   8 0 6   /  V I S T O S  :
los Oficios Ords. Nºs 103, 105 y 111 de 16, 22 y
26 agosto y 119, de 7 de septiembre de 2011, respectivamente, de la Dirección de Comunicaciones, por los que se gestiona el arriendo del Estadio Ester Roa Rebolledo para el evento denominado “Fiesta de la Chilenidad”; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 836, de 16 de agosto de 2011; el Contrato de Arrendamiento, de 1 de septiembre de 2011, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y SONO Producciones Ltda.; el Oficio Ord. 973, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

d e c r e t o

1.- Ratifícase el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, de 1 de septiembre de 2011, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y SONO PRODUCCIONES LTDA., RUT Nº 76.071.469-0, por el que esta Municipalidad da en arrendamiento a SONO Producciones Ltda., el inmueble denominado Estadio Ester Roa Rebolledo, incluidas sus dependencias y servicios, ubicado en Avenida Collao s/n de esta Comuna, con el objeto se realizar allí, el día 16, 17, 18 y 19 de septiembre de 2011, una actividad denominada “Fiesta de la Chilenidad 2011”.
2.- Establécese que el valor del presente arrendamiento en los días referidos será de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 3.500.000.-), suma pagada al momento de la suscripción del respectivo Contrato.  Asimismo, se contempla un pago adicional por parte de SONO Producciones Ltda. a la Municipalidad de Concepción de un 3% del valor neto del total de las entradas vendidas en el recinto.
3.- Desígnase Unidad Técnica al señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipales para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
constanza cornejo ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Control

- Señor Director de Aseo y Ornato
- Señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipal

- Archivo

CCO/yrt

